
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 12 (Immigración)

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Modificar los puntos 1, 2 y  4:

1) La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garantizar, en todo
momento, la gestión eficaz de los flujos migratorios, el trato equitativo, integrador y no
discriminatorio de los nacionales de ...

2) A tal fin, el Parlamento ...

-
-
- control de la immigración, incluidos los acuerdos con los países de origen,

4)El Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar ... la integración de los nacionales de terceros
países (suprimir tres palabras) en su territorio.

Explication éventuelle :


